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DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Cooperación

Devolución de fianza

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Pla
nes Extraordinarios de Coopera
ción, se ha incoado expediente de 
devolución de la respectiva fianza 
definitiva al siguiente contratista:

D. Javier de Celis Sanmillán, ve
cino de Sasamón, adjudicatario de 
las obras de «Ampliación del Abas
tecimiento de agua en Quinta- 
naopio».

Quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al interesado, por 
razón del correspondiente contra
to garantizado, pueden presentar 
sus reclamaciones por término de 
quince días, contados del siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1, del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 12 de mayo de 1981.— 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

2800.-1.125,00

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
número tres

D. José Antonio Vesteiro Pérez, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Pri

mera Instancia núm. tres de 
Burgos.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo 
núm. 118/80, promovidos por Sumi
nistros Artes Gráficas, Cargos y Em
balajes, S. A., de Madrid, contra don 
Nicolás Camarero Martínez, mayor 
de edad y vecino de Burgos, en re
clamación de cantidad, en cuyo pro
cedimiento por providencia de esta 
fecha, he acordado anunciar la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
plazo de ocho días y precio de tasa
ción, los siguientes bienes embarga
dos a la parte demandada.

Un Seat 131 matrícula SS-4691-G, 
valorado en doscientas cuarenta mil 
pesetas.

Una máquina “Saforus” de tama
ño folio prolongado, valorada en dos
cientas setenta y cinco mil pesetas.

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día cuatro 
de julio próximo, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores:

1° Que para tomar parte, debe
rán consignar previamente en la me
sa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual al diez por ciento de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

2. ° Que no se admitirán costuras 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo y podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero.

3. ° Que los bienes embargados 
se encuentran en poder del deman
dado D. Nicolás Camarero Martínez, 
con domicilio en Burgos, calle Sa
grada Familia, núm. 29.

Dado en Burgos, a veintisiete de 
mayo de mil novecientos ochenta y 

uno. — El Juez, José Antonio Ves
teiro Pérez. — El Secretario (ile
gible).

2830.-2.400,00

Juzgado de Distrito 
número dos

Cédulas de notificación
En el juicio de faltas número 

562/81, seguido ante este Juzgado 
de Distrito número dos de Bur
gos, por imprudencia simple con 
daños entre las partes que a con
tinuación se hacen mención se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y fallo es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 21 de mayo de 1981.—Vistos 
por don José Joaquín Martínez 
ílerrán, Juez de Distrito del Juz
gado número dos de esta ciudad, 
los presentes autos de juicio ver
bal de faltas número 562/81, en 
juicio oral y público por impru
dencia simple con daños, contra 
Michel Petit, de 36 años, soltero, 
conductor, na t u r a 1 de Montech 
Tarn Et Garonne (Francia), resi
dente en Toulouse (Francia), calle 
Alless Charles de Fitte, actual
mente en ignorado para d e r o, y 
como responsable civil Ets Michel 
Fustran, S. A., domiciliado en Allee 
Charles de Fitte, Toulouse (Fran
cia), en ignorado paradero, sien
do parte el Ministerio Fiscal en 
representación de la acción públi
ca y como denunciante, Juan de 
Rioja Peñaranda, de 42 años, casa
do, Guardia Civil, destinado en 
Burgos, y como perjudicado el 
Estado Español.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Michel Petit, como autor 
responsable de una falta de im
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prudencia simple con daños sin la 
concurrencia de circunstancias mo
dificativas de responsabilidad cri
minal a la pena -de tres mil pese- 
setas de multa; al pago de las cos
tas procesales y a que indemnice 
al Estado Español en setenta mil 
setecientas noventa pesetas por da
ños, declarando la responsabilidad 
civil subsidiaria de Ets Michel rus
tran S. A. Así por esta mi senten
cia definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—E/ José Joaquín Mar
tínez .—Rub ricado.

Publicación.—La anterior senten
cia fue leída y publicada en el mis
mo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación al con
denado Michel Petit y al respon
sable Civil subsidiario Ets Michel 
Fustran S. A., que se encuentra en 
ignorado paradero, mediante in
serción de la presente en el Bo
letín Oficial, se expide en Burgos, 
a 21 de mayo de 1981.—El Secre
tario (ilegible). ,

En el juicio de faltas núm. 441/ 
81, seguido ante este Juzgado de 
Distrito número dos de Burgos, 
por falta contra la propiedad, se 
ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y fallo es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 21 de mayo de 1981.—El se
ñor D. José Joaquín Martínez He- 
rrán, Juez de Distrito número dos 
de la misma y su partido, habien
do visto el presente juicio de fal
tas sobre falta contra la propie 
dad, siendo partes el Ministerio 
Fiscal y como denunciante, María 
Margarida Preto, de 42 años, ca
sada, sus labores, vecina de Bur
gos, como denunciados, Youssef 
Loulichki, de 17 años, soltero, me
cánico, vecino de Tetuán y Milou- 
di Abdellatif, de 24 años, soltero, 
estudiante, vecino de Limoges, ac
tualmente los tres en ignorado pa
radero, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Yousef Lou
lichki y a Abdelatid Miloudi, de la 
falta contra la propiedad que en 
este juicio se le imputa, declaran
do de oficio las costas procesales. 
Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—E/ José Joaquín 
Martínez.—Rubricado.

Publicación.—La anterior senten
cia fue leída y publicada en el mis
mo día de su fecha por el señor 
Juez que la suscribe estando ce
lebrando audiencia pública, ante 
mi el Secretario, de que doy fe. 
Firmado.—José Joaquín Martínez. 
Rubricado.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Ma
ría Margarida Preto y a Yousef 
Loulichki y a Abdellatif Miloudi, 
que se encuentran en ignorado pa
radero, mediante inserción de la 
presente en el Boletín Oficial, se 
expide en Burgos, a 21 de mayo 
de 1981.— El Secretario (ilegible).

MIRANDA DE ERRÓ
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de providencia d’ctada 
por el señor Juez de Distrito susti
tuto de esta ciudad, en juicio de fal
tas núm. 643/80, se acordó dar tras
lado, por término de tres días, al 
condenado Augusto Ramos Batiste 
Pereira, de 29 años de edad, casado, 
operario y con domicilio en Vou
glans (Francia), y en la actualidad 
en ignorado paradero, de la tasación 
de costas practicada en los presen
tes autos, por un importe de ciento 
cincuenta y dos mil doscientas 
ochenta y una pesetas (152.281), y 
en caso de no impugnarla, se le re
quiere asimismo para su pago den
tro de un plazo de ocho días

Y para que conste y sirva de no
tificación y requerimiento en legal 
forma al referido en ignorado para
dero, se expide la presente para su 
publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

En Miranda de Ebro. a 19 de mayo 
de 1981. — El Secretario sustituto 
(ilegible).

Cédula de notificación

Doña María Nieves Valdazo Lafuen- 
te, Secretario sustituto del Juz
gado de Distrito de Miranda de 
Ebro (Burgos).

Doy fe: Que en esta Secretaría de 
mi cargo y en el juicio de faltas se
ñalado con el núm. 178/81, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

Encabezamiento. — “En Miranda 

de Ebro, a 18 de mayo de 1981. Vis
tos por el señor D. Sebastián Mar
tínez Presa, Juez de Distrito susti
tuto de esta ciudad, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, por 
imprudencia con resultado de daños, 
en virtud de diligencias previas nú
mero 38/81 del Juzgado de Instruc
ción de Miranda de Ebro, contra 
José Luis Hernando Díaz, cuyo ac
tual paradero se desconoce, contra 
la empresa Avis, con domicilio so
cial en .Madrid y contra José María 
Iglesias Segura, cuyo paradero se 
desconoce, contra la empresa Atesa, 
con domicilio social en Madrid, en 
su calidad de responsable civil sub
sidiaria, en el que han sido parte 
los expresados y el Ministerio Fis
cal, en representación de la acción 
pública. Dada cuenta; por el Secre
tario sustituto en el día y hora se
ñalados para la vista con asistencia 
del Ministerio Fiscal, y...

Fallo: Que debo absolver .y ab
suelvo a José María Iglesias Segura 
y a José Luis Hernando Díaz de la 
supuesta falta de imprudencia con 
resultado de daños, prevista y penada 
en el art. 600 del Código Penal que 
les ha sido imputada, sin perjuicio 
y a reserva de las acciones civiles 
que pudieran corresponder a los per
judicados y declaración de oficio de 
las costas del juicio. Notifíquese la 
presente resolución a las partes y 
al Ministerio Fiscal. Así, por esta 
mi sentencia, la pronuncio, mando y 
firmo. — Firmado y rubricado, Se
bastián Martínez Presa”.

Lo anteriormente transcrito con
cuerda bien y fielmente con su ori
ginal, al que me remito, y para que 
conste y sirva de notificación en 
legal forma a los inculpados José 
María Iglesias Segura y José Luis 
Hernando Díaz, que se encuentran 
en ignorado paradero, expido el pre
sente que firmo y sello en Miranda 
de Ebro, a 18 de mayo de 1981. — 
El Secretario sustituto (ilegible).

Cédula de notificación

Doña María Nieves Valdazo Lafuen- 
te. Secretario sustituto del Juz
gado de Distrito de Miranda de 
Ebro.

Doy fe: Que en esta Secretaría a 
mi cargo, y en el juicio de faltas 
núm. 182/81. se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente :
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Encabezamiento. — “En la ciu
dad de Miranda de Ebro, a 21 de 
mayo de 1981. Vistos por el señor 
D. Sebastián Martínez Presa, Juez 
de Distrito sustituto de la misma, 
estos autos de juicio verbal de fal
tas por lesiones, por denuncia de 
diligencias núm. 122/81 del Juzgado 
de Instrucción de Miranda, contra 
Vicente Barroso Conde, de 42 años 
de edad, soltero, sin profesión ni 
domicilio conocidos, y en el que ha 
sido parte el expresado y Sihm Ah
med, de 42 años de edad, casado, 
obrero y con domicilio en Francia, 
encontrándose en la actualidad en 
ignorado paradero, y el Ministerio 
Fiscal, en representación de la ac
ción pública. Dada cuenta; por el 
Secretario, en el día y hora señala
dos para la vista con asistencia del 
Ministerio Fiscal y de las demás 
partes, y...

Falló: Que debo condenar y con
deno a Vicente Barroso Conde, co
mo responsable en concepto de au
tor de una falta de lesiones, previs
ta y penada en el art. 582 del Código 
Penal, a la pena de dos días de arres
to menor, sirviéndole de abono los 
días que estuvo detenido e impo
niéndole el pago de las costas del 
presente juicio. Que asimismo le 
condeno como responsable civil, a 
que indemnice a Sihm Ahmed en la 
cantidad que acredite en ejecución 
de sentencia. Notifíquese la presen
te resolución a las partes y al Mi
nisterio Fiscal. Así, por esta mi sen
tencia, la pronuncio, mando y firmo. 
Firmado y rubricado, Sebastián Mar
tínez Presa”.

Lo anteriormente transcrito con
cuerda bien y fielmente con su ori
ginal al que me remito, y para que 
conste, sirva de notificación al per
judicado Sihm Ahmed, que se en
cuentra en ignorado paradero y su 
publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, expido el presente 
que firmo y sello en Miranda de 
Ebro, a 21 de mayo de 1981. — El 
Secretario sustituto, María Nieves 
Valdazo Lafuente.

Céduïa de citación
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Distrito Sustituto de 
esta ciudad, en providencia dicta
da en el día de la fecha en el 
juicio de faltas núm. 219/81, ha 
mandado convocar al Sr. Fiscal y 
citar a las partes y entre ellas a 
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Félix Calero Gómez, Jean Claude 
Cedec y el representante legal de 
la Empresa S. A. Primil, todos ellos 
residentes en Francia y en la ac
tualidad en ignorado paradero, pa
ra que comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en 
la calle Fidel García 5, a celebrar 
el correspondiente juicio de faltas 
que tendrá lugar el día 22 de ju
nio y hora de las 10,50 de su ma
ñana, debiendo comparecer con 
los medios de prueba de que in
tenten valerse, previniéndoles que 
caso de no comparecer les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en 
legar forma a los referidos en ig
norado paradero, se expide la pre
sente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

En Miranda de Ebro, a 16 de ma
yo de 1981. — El Secretario susti
tuto, Nieves Valdazo.

LERMA
Juzgado de Primera Instancia

Don José María Guglieri Vázquez, 
Juez de Distrito en funciones de 
Juez de Primera Instancia de her
ma y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos de suspensión de 
pagos núm. 2/1980, seguidos a ins
tancia de D. José Santiago Pando 
Bajo, vecino de esta villa, legalmen
te representado por el Procurador 
D. Juan Ramón Andrés Ordás, ha
biéndose celebrado la primera Junta 
de Acreedores que se concluyó sin 
acuerdo, se ha señalado para la ce
lebración de la segunda Junta de 
Acreedores el próximo día veinticin
co de junio y hora de las diecisiete, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, citándose a los acreedores a 
la misma.

Dado en herma, a veintinueve de 
abril de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José María Guglie
ri Vázquez. — El Secretario (ile
gible).

2845.—1.340,00

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez en resolución de esta fe
cha, dictada en diligencias previas 
penales núm. 95/81, por accidente 

ocurrido al salirse de la calzada el 
camión 3077-UB-57 (F) con semi- 
rremolque 125-ND-78 (F), ocurrido 
el día 15 de mayo actual a la altura 
del Km. 189,700 de la RN-1, térmi
no de Cilleruelo de Abajó, se em
plaza al conductor de referido ca
mión Alain Pronier, de 28 años de 
edad, con último domicilio conocido 
en Amiens (Francia), y al legal re
presentante de la empresa Trailor 
Location, con domicilio social en 
Coignieres (Francia), para que en el 
plazo de 10 días, comparezcan ante 
este Juzgado de herma, al objeto de 
recibirles declaración, testimoniarles 
la documentación relativa al camión 
y semirremolque y practicar cuan
tas otras diligencias se estimen opor
tunas.

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento a referidos Alain Pro
nier y legal representante de la em
presa Trailor Location, expido el 
presente que firmo en herma, a 19 
de mayo de 1981. — El Secretario 
(ilegible).

Juzgado de Distrito

Cédula de requerimiento

A virtud por lo dispuesto por el 
señor don Aurelio Alonso Picón, 
Juez de Distrito de herma, en pro
videncia dictada en el día de hoy en 
juicio de faltas núm. 117 de 1980, 
sobre supuesta apropiación ’ndebida 
de una rueda de automóvil, ocurrido 
el día 1 de agosto de 1980 y hora de 
las 22, en la localidad de Torresan- 
dino. Por la presente, se requiere a 
la supuesta denunciada Pilar Ramos 
Crespo, con último domicilio cono
cido de la misma en Bilbao, calle 
San Francisco, núm. 13-1.°, y en la 
actualidad en ignorado paradero, pa
ra que en el término de diez días 
manifieste a este Juzgado de Distri
to su actual domicilio, al objeto de 
poder recibirla declaración sobre los 
hechos objeto del juicio arriba in
dicado.

herma, a 25 de mayo de 1981. — 
El Secretario (ilegible).

VILLARCAYO
Juzgado dé Primera Instancia

En el expediente de declaración 
de herederos 15/81. se acuerda anun
ciar la muerte sin testar de Angeles 
Echevarría Cortés, que falleció en 
El Berrol, el día 10 de noviembre 
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de 1978, en estado de soltera, po
diendo los que se crean con dere
cho a su herencia reclamarla en el 
término de treinta días, bajo los 
apercibimientos legales. Dicha cau
sante es hija de los fallecidos D. Ce- 
ferino Echevarría de la Arena y 
doña Fortunata Cortés Ruiz y pre
tenden ser declarados herederos sus 
hermanos Carmen y Angel Echeva
rría Cortés.

Lo que se hace público a los efec
tos legales.

Villarcayo. 10 de mayo de 1981.— 
El Secretario (ilegible).

2665.—910,00

En virtud de providencia acor
dada en el expediente de declara
ción de herederos 148/80, se acuer
da anunciar la muerte sin testar 
de don Enrique Fernández Gómez, 
que falleció en S'anturce, el día 16 
de junio de 1980, en estado de sol
tero, habiendo fallecido sus padres 
Norberto y Demetria, para que en 
el término de 30 días, puedan re
clamar ante este Juzgado su dere
cho a la herencia bajo los aperci
bimientos legales. Pretenden ser 
declarados herederos sus herma
nos María Amparo, Enrique, Julio, 
Cándida y Andrés Fernández Gó
mez. Villarcayo, 18 de mayo de 
1981.—El Secretario (ilegible).

2752.-940,00

JUZGADOS MILITARES

GERONA

Juzgado Militar Eventual

Contra-Requisitoria

Por la presente se deja sin efecto 
la requisitoria publicada en el nú
mero 21 del “Boletín Oficial" de la 
provincia de Burgos, de fecha 25 de 
enero de 1980, para la busca y cap
tura de Fernando Simón Fernández, 
hijo de Fernando y de Amalia, na
tural de Túnel de la Engaña (Bur
gos), cuya última residencia era in
terno en el Centro Penitenciario de 
Detención de Hombres de Madrid, 
en méritos del expediente judicial 
instruido al mismo en el Juzgado de 
la Caja de Recluta núm. 331 de Ali
cante, por haber faltado a concen
tración, cuya contra-requisitoria se 
publica por haber sido habido

Gerona, a 22 de mayo de 1981. — 
El Teniente Coronel Juez Instruc

tor, Justo Ballesteros Solas. — El 
Secretario (ilegible).

CAJA DE RECLUTA NUM. 611

Juzgado de Instrucción

Anulación de requisitoria

Se deja sin efecto la requisitoria 
relativa al mozo R/79, Alfredo Ro
jas Berrio, ya que el citado mozo ha 
sido detenido por fuerzas del Ser
vicio de Información de la Guardia 
Civil de esta plaza.

Burgos, 21 de mayo de 1981. — 
El Comandante Juez Instructor, To
más Pérez Adrián.

MADRID
Juzgado Central de Instrucción 

número uno

Anulación de requisitoria

Por la presente se anulan y dejan 
sin efecto las requisitorias manda
das publicar en el sumario número 
57/81, con fecha 30 de abril de 1981, 
la cual tenía por objeto la compare
cencia ante este Juzgado, en el tér
mino de cinco días, del procesado 
Miguel Angel Bergado Martínez, na
cido el 16-2-1954 en Cillaperlata 
(Burgos), hijo de Miguel y Caye
tana, profesión estudiante, esta
do soltero, toda vez que el procesado 
ha sido habido.

Dado en Madrid, a 25 de mayo 
de 1981. — El Juez (ilegible). — El 
Secretario (ilegible).

Anuncios Oficiales
instituto Nacional de Urtianizaciún

Resolución de 14 de mayo de 1981, 
por la que se somete a ’nforma- 
ción pública el proyecto de mo
dificación del proyecto reforma
do de parcelación de manzanas 
residenciales del Polígono “Allen
de Duero” (1.a fase), sito en 
Aranda de Duero (Burgos).

En cumplimiento de lo ordenado 
en el art. 41 de la Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urba
na, se somete a información pública 
durante un mes el proyecto de mo
dificación del proyecto reformado 
de parcelación de manzanas residen
ciales del Polígono "Allende Due

ro” (1.a fase), sito en el término 
municipal de Aranda de Duero (Bur
gos).

El proyecto de referencia se en
cuentra expuesto al público en los 
locales de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo en Burgos, Plaza de 
Alonso Martínez. 7, durante las ho
ras de oficina.

Lo que de acuerdo con la citada 
Ley se publica a los debidos efectos.

Madrid, 14 de mayo de 1981. — 
El Director General, Francisco Pe
rales Modueño.

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid

Cédula de notificación
En los autos número 1.380/79, 

seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 8 de Madrid, a 
instancia de Vicente-Félix Calzada 
Amigo, contra Huarte y Cía, S. A., 
sobre despido, con fecha 4-5-81, se 
ha dictado providencia cuya parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente:

Providencia.—■ Magistrado: Ilus- 
trísimo Sr. García Calvo.—En Ma
drid, a 4 de mayo de 1981.

Dada cuenta, por recibido el pre
cedente escrito, así como el que 
le acompaña dirigido al Juzgado, 
no ha lugar a lo solicitado y de
vuélvase al solicitante el escrito 
dirigido al Juzgado, dejando tes
timonio del mismo para que lo 
presente ante el Organo Judicial 
que estime procedente. Notifíque- 
se a las partes.—Lo mandó y fir
ma S. S.a Urna.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación 
a Vicente-Félix Calzada Amigo, en 
ignorado paradero, se expide la 
presente, en Madrid, a 4 de mayo 
de 1981.—El Secretario (ilegible).

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegación de Burgos

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones cuyas 
características se reseñan a conti
nuación:
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Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 36.579. — F. 1.341.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación. — Sumi
nistrar energía eléctrica a los abo
nados del Polígono Industrial de Ba
yas en Miranda de Ebro.

Características principales. — 
Centros de transformación en case
tas prefabricadas para intemperie, 
con un transformador de 630 KVA 
de potencia y relación 30.000/398- 
230 V.

— Líneas subterráneas de AT. a 
30 KV. doble circuito, cuyas carac
terísticas son:

Denominación: Línea aérea, CT. 
Políg. Bayas núm. 2; longitud 654 
metros; clase de conductor: Cable 
1 x 95 mm.2 Al 18/30 KV.

Línea aérea, CT. Políg. Bayas nú
mero 3; 186 m. ; cable 1 x 95 mm.2 
Al 18/30 KV.

Línea aérea, CT. Políg. Bayas nú
mero 5; 312 m. ; cable 1 x 95 mm.2 
Al 18/30 KV.

Línea aérea, CT. Políg. Bayas nú
mero 13; 360 m.; cable 1 x 95 mm.2 
Al 18/30 KV.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 12.162.368 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, 
núm. 17, y formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas, en 
el plazo de 30 días, contados a par
tir del día siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Burgos, 11 de mayo de 1981. — 
El Delegado Provincial, P. D. — El 
Ingeniero Jefe de la Sección de In
dustria, Galo Barahona Alvarez.

2697.—2.150.00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a mforma- 
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones cu
yas características se reseñan a con
tinuación.

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 36.578. — F. 1.340.

Peticionario. — Iberduero. S. A. 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación. — Aten
der la petición de suministro de 
energía eléctrica de DAMESA. S. A., 

para unos bloques de viviendas en 
la calle Trujillo, en Burgos.

Características principales. — 
Centro de transformación en lonja 
de edificio de 630 KVA de potencia 
y relación 13.200/398-230 V.

— Línea a 13,2 KV. subterránea 
de 160 m. de longitud, con origen 
en un apoyo de la línea aérea Indus
trial II y final en el CT. proyectado, 
con entrada y salida.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 2.847.879 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, 
núm. 17, y formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas, en 
el plazo de 30 días, contados a par
tir del día siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Burgos, 11 de mayo de 1981. — 
El Delegado Provincial, P. D. — El 
Ingeniero Jefe de la Sección de In
dustria, Galo Barahona Alvarez.

2698.—1.990.00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones cu
yas características se reseñan a con
tinuación:

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 36.577. — F. .1.339.

Peticionario. — Iberduero. S. A. 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación. — Aten
der la petición de suministro de 
energía eléctrica de Viveros Cali
fornia en Roa de Duero.

Características principales. — Lí
nea a 13,2 KV. de 186 m. de longi
tud sobre postes de hormigón y me
tálicos, con origen en apoyo metá
lico a colocar en línea a CT. Roa- 
Estación y final CT. Roa-Fuentecén.

— Centro de transformación aé
reo sobre postes con transformador 
de 50 KVA de potencia y relación 
13.200/398-230 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 921.949 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, 

núm. 17, y formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas, en 
el plazo de 30 días, contados a par
tir del día siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Burgos, 11 de mayo de 1981. — 
El Delegado Provincial, P. D. — 
El Ingeniero Jefe de la Sección de 
Industria, Galo Barahona Alvarez.

2699.-2.105,00

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE 
DUERO

A los efectos de los arts. 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y 4.°-4 de la Instrucción de 15 
de marzo de 1963, y conforme a lo 
dispuesto en las Ordenanzas Muni
cipales de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que el ve
cino D. Antonio Pascual Zaloña, ha 
solicitado licencia para instalar un 
criadero de pollos en la calle Revi
lla, s/n„ en el Barrio de La Agui
lera.

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción de este edicto en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan formularse las observaciones 
pertinentes.

Aranda de Duero, a ocho de ma
yo de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Alcalde-Presidente, Ri
cardo García García-Ochoa.

2737.-1.150,00

AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE 
MENA

Por D. Martín Erostarbe Novales, 
mayor de edad, casado, empleado, 
vecino y domiciliado en Villasana de 
Mena, provisto de D. N. I., número 
14.910.613, se ha solicitado licencia 
municipal para la apertura de una 
carnicería en la lonja ubicada en la 
casa núm. 6 de la Plaza de San An
tonio de Villasana de Mena.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
art. 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular, por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles.
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Villasana de Mena, a 12 de mayo 
de 1981. — El Alcalde (ilegible).

2738.-1.125,00

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA 
DEL PINAR

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión extraordinaria del día 
22 del actual, aprobó por mayoría 
el proyecto de ampliación de abas
tecimiento de aguas en Navas del 
Pinar, redactado por el Ingeniero 
de Caminos, D. Gonzalo de la Mata 
Camarero, por el total presupuesto 
de ejecución de la obra de un millón 
cuatrocientas noventa y seis mil 
pesetas (1.496.000).

Lo que se hace público por espa
cio de treinta días, a efectos de oír 
reclamaciones, cuyos proyectos se 
encuentran de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Hontoria del Pinar, a 26 de mayo 
de 1981. — El Alcalde, B. Berzosa.

AYUNTAMIENTO DE BUSTO DE 
BUREBA

Confeccionado y aprobado por 
este Ayuntamiento el pliego de con
diciones económico - administrativas 
para la adjudicación del servicio de 
recogida de basuras mediante con
curso-subasta se hace público que el 
mismo figura expuesto al público, 
por espacio de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de su inserción en el Boletín de esta 
provincia, en el tablón de anuncios 
de este Ayuntamiento, a los fines 
de examen y reclamaciones.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los intere
sados.

Busto de Bureba. a 27 de mayo 
de 1981. — El Alcalde, José Luis 
Val Sáez.

Confeccionado y aprobado por 
este Ayuntamiento el padrón muni
cipal de vehículos sujetos al pago 
del Impuesto Municipal de Circu
lación del presente año 1981, se ex
pone al público en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, con
tados a partir del de este anunc:o en 
el “Boletín Oficial” de esta nrovin- 
cia, a los fines de examen y recla
maciones.

Busto de Bureba, a 27 de mayo de 
1981. — El Alcalde, José Luis Val 
Sáez.

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
DE ARGANZON

Aprobado por este Excmo. Ayun
tamiento, en la sesión extraordina
ria celebrada el día 22 de mayo del 
presente año, el proyecto técnico de 
pavimentación de varias calles de 
esta villa, redactado al efecto por 
el Ingeniero de Caminos, D. Miguel 
Bronchalo de la Vega, y habiendo 
sido ya actualizado, cuyo presupues
to de ejecución asciende a la can
tidad de 7.493.968 pesetas, queda ex
puesto al público en esta Secretaría, 
durante el plazo de quince días, a 
efectos de oír reclamaciones.

La Puebla de Arganzón, a 25 de 
mayo de 1981. — El Alcalde, Eli 
Somalo Fernández.

AYUNTAMIENTO DE PALACIOS 
DE LA SIERRA

Resolución de la Alcaldía por la 
que se hace pública la aprobación 
definitiva de la tasa y Ordenanza 
por prestación del servicio de “abas
tecimiento de agua a domicilios”.

De conformidad con el art. 18.2 
del Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 
de enero, transcurrido el plazo de 
exposición pública sin haberse pre
sentado reclamaciones, queda apro
bado definitivamente el acuerdo de 
imposición de la exacción de la tasa 
por prestación del servicio de “abas
tecimiento de agua a domicilios” y 
la correspondiente Ordenanza.

Extracto del acuerdo de impo
sición.

1) Imponer la exacción de la tasa 
por prestación del servicio de agua 
potable a domicilio.

2) Aprobar la correspondiente 
Ordenanza, con sus tarifas.

Extracto de la Ordenanza.
1) Hecho imponible: Utilización 

del servicio de agua para uso domés
tico o establecimientos comercial o 
industrial.

2) Obligación de contribuir: 
Desde que tiene lugar la prestación 
del servicio. Presunción: Desde la 
realización de la acometida.

3) Bases imponible y liquidable: 
Constituidas por el volumen de 
agua, expresado en metros cúbicos, 
suministrados a la finca, según me
dición del contador.

4) Tarifas. Uso doméstico exclu
sivamente: Hasta 8 m.3 al mes, 64 

pesetas; exceso, cada m-3 más, 10 
pesetas.

Otros usos: Hasta 8 m-3 al mes, 
64 pesetas; exceso, cada m.3 más, 14 
pesetas.

Derechos de enganche al iniciar 
el servicio: 5.000 pesetas.

5) Entrada en vigor: Desde la 
fecha de su aprobación definitiva.

Palacios de la Sierra, 20 de mayo 
de 1981. — El Alcalde, Lucio María.

Resolución de la Alcaldía por la 
que se hace pública la aprobación 
definitiva de la tasa y Ordenanza 
por prestación del servicio de “al
cantarillado”.

De conformidad con el art. 18.2 
del Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 
de enero, transcurrido el plazo de 
exposición al público sin haberse 
presentado reclamaciones, queda 
aprobado definitivamente el acuerdo 
de imposición de la exacción de la 
tasa por prestación del servicio de 
“alcantarillado” y la correspondiente 
Ordenanza.

Extracto del acuerdo de imposi
ción.

1) Imponer la exacción de la 
tasa por prestación del servicio de 
“alcantarillado”.

2) Aprobar la correspondiente 
Ordenanza, con sus tarifas.

Extracto de la Ordenanza.

1) Hecho imponible: Utilización 
del servicio de alcantarillado muni
cipal.

2) Obligación de contribuir: 
Desde que tiene lugar la prestación 
del servicio. Presunción: Desde la 
realización de la acometida a la red 
de alcantarillado.

3) Bases imponible y liquidable: 
Constituida por el volumen de agua, 
en metros cúbicos, suministrada a la 
finca. Se tomará a estos efectos la 
facturación del consumo que figure 
en los padrones cobratorios del ser
vicio de agua.

4) Tarifas: Uso doméstico, ex
clusivamente: Hasta 8 m.3 al mes, 
32 pesetas; exceso, cada m.3 más, 5 
pesetas.

Otros usos: Hasta 8 m.3 al mes, 
32 pesetas; exceso, cada m-3 más, 7 
pesetas.

5) Entrada en vigor: Desde la 
fecha de su aprobación definitiva.

Palacios de la Sierra, 20 de mayo 
de 1981. — El Alcalde, Lucio María.
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Resolución de la Alcaldía por la 
que se hace pública la aprobación 
definitiva de lá tasa y Ordenanza 
por prestación del servicio de “re
cogida domiciliaria de basuras”.

De conformidad con el art. 18.2 
del Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 
de enero, transcurrido el plazo de 
exposición al público sin haberse 
presentado reclamaciones, queda 
aprobado definitivamente el acuerdo 
de imposición de la exacción de la 
tasa por prestación del servicio de 
“recogida domiciliaria de basuras" 
■y la correspondiente Ordenanza.

Extracto del acuerdo de imposi
ción.

1) Imponer la exacción de la 
tasa por prestación del servicio de 
“recogida domiciliaria de basuras”.

2) Aprobar la correspondiente 
Ordenanza, con sus tarifas.

Extracto de la Ordenanza.
1) Hecho imponible: Constituido 

por la prestación del servicio.
2) Obligación de contribuir: Na

ce por el hecho de disponer, ocupar 
o disfrutar de todo o parte de un 
inmueble como vivienda o para fi
nes comerciales o industriales, ex
cepto actividades ganaderas o fores
tales, dentro de la zona que cubra 
la prestación del servicio.

3) Tarifas. Viviendas de carácter 
familiar: 1.000 pesetas año.

Bares, cafeterías y establecimien
tos similares: 2.000 pesetas año.

Locales comerciales e industria
les: 1.500 pesetas año.

4) Entrada en vigor: A partir 
del presente ejercicio.

Palacios de la Sierra, 20 de mayo 
de 1981. — El Alcalde, Lucio María.

AYUNTAMIENTO DE 
MONASTERIO DE RODILLA

Habiéndose presentado en este 
Ayuntamiento los trabajos del pro
yecto de delimitación de suelo ur
bano de este término municipal, in
cluido en el convenio suscrito por la 
Excma. Diputación Provincial de 
Burgos y el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo para el año 
de 1979, y vistos los resultados del 
trámite de participación pública y 
exposición del avance celebrado des
de el día 13 de octubre al 10 de no
viembre de 1980, este Ayuntamiento 
en sesión de 24 del mes de mayo 
actual, acordó aprobar inicialmente 
el mencionado proyecto y la apertu
ra del período de información públi

ca durante el plazo de un mes, de 
acuerdo con los arts. 81 y 41 de la 
Ley del Suelo, refiriéndose a todo 
el ámbito de la delimitación del sue
lo urbano, las determinaciones sobre 
limitación en la concesión de licen
cias de edificación señaladas en los 
arts. 27.3 de la citada Ley y 120.2 
del Reglamento de Planeamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, significando que 
el expediente y todos los planos y 
documentos de referencia que se 
someten a información pública, que
dan a disposición de quienes deseen 
examinarlos en la Casa Consistorial, 
donde estarán expuestos durante el 
plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, pudiendo 
formularse dentro del indicado pla
zo cuantas alegaciones se estimen 
pertinentes.

Monasterio de Rodilla. 25 de ma
yo de 1981. — El Alcalde, A. Tu- 
rrientes.

AYUNTAMIENTO DE VIZCAINOS
Anuncio de pliego de condiciones 

de coto de caza

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno, el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que ha de 
servir de base en la ejecución del 
aprovechamiento cinegético del coto 
de caza de Vizcaínos, por medio del 
presente anuncio se expone al públi
co por plazo de ocho días, el expre
sado pliego, que se encuentra en el 
tablón de anuncios del Ayuntamien
to citado, para que cuantos se con
sideren perjudicados puedan presen
tar las reclamaciones que crean 
oportunas.

Vizcaínos, a 20 de mayo de 1981.— 
El Alcalde. Santiago Martín Gómez.

Subastas p Concursos 
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Objeto del concurso - subasta — 
Las obras de reforma y reparación 
del edificio de las Escuelas de Sanz 
Pastor, así como de instalación 
eléctrica de emergencia y calefac
ción.

Reclamaciones.— Dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en 

el Boletín Oficial de la provincia, 
prodrán interponerse reclamacio
nes contra el pliego de condicio
nes, procediéndose, en este caso, 
al aplazamiento de la licitación 
cuando resulte necesario.

Tipo de licitación.—13.019.146 pe
setas, a la baja.

Garantías. — La provisional, por 
un importe de 145.096 pesetas y 
la definitiva, en la forma reglamen
taria.

Presentación de proposiciones.— 
En el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina, dentro del plazo de 20 
días hábiles, a contar del siguiente 
al de la publicación del anuncio 
de licitación en el último de los 
«Boletines Oficiales del Estado» o 
de la provincia, en que aparezca 
inserto, en dos sobres cerrados, in
dependientes, cada uno de ellos, 
con la inscripción general en su 
anverso: «Pliego de proposición 
para optar al concurso - subasta 
convocado por el Ayuntamiento de 
Burgos, relativo a las obras de 
reforma, repara c i ó n. instalación 
eléctrica y calefacción del edificio 
docente de Sanz Pastor».

El primero de los sobres se sub
titulará «Referencias», y se inclui
rá en el mismo, la documentación 
señalada en la condición 11.a del 
pliego. El segundo se subtitulará 
«Oferta económica», e incluirá la 
proposición ajustada al siguiente 
modelo:

D , mayor de edad, esta
do , profesión , titular 
del Documento Nacional de Identi
dad, núm , expedido en  
el día , debidamente capaci
tado para contratar bajo sus res
ponsabilidad en nombre propio (si 
obra en representación consigna
rá: en representación de ., se
gún poder bastante que acompa
ña), enterado del anuncio del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Bur
gos, para el concurso-subasta de 

 publicado en el Boletín 
Oficial de , núm  del 
día , de los pliegos de con
diciones, proyecto técnico y demás 
documentos del expediente de con
tratación, cuyo contenido conoce 
y acepta en su integridad, se com
promete a realizar las obras e 
instalaciones de que se trata por 
el precio de  pesetas (en
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letra y número) (o bien con la ba
ja del ......... por ciento sobre el
tipo de licitación), si le es adjudi
cado el concurso - subasta.

Fecha y firma del licitador o apo
derado.

Apertura de proposiciones.— a) 
Primer período, sobres subtitula
dos «Referencias»: En la Casa Con
sistorial de Burgos, a las trece ho
ras del día hábil siguiente, trans
curridos veinte desde la publica
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial último en que se inserte.

b) Segundo período, sobres sub
titulados «Oferta Económica»: En 
la Casa Consistorial de Burgos, a 
la hora y día que se anunciará en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Burgos, 14 de mayo de 1981.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

2772.-2.995,00

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
QUINTANARRAYA

A reserva de que puedan producir
se reclamaciones contra la aproba
ción del pliego de condiciones que 
rige la presente licitación, durante 
un plazo de ocho días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Burgos, en 
cuyo caso quedaría suspensa la mis
ma hasta que fuesen resueltas por 
la Junta Administrativa, se anuncia 
subasta para la contratación del 
arriendo de las fincas laborables si
tas en el monte propiedad de esta 
Junta Administrativa.

El plazo para presentar proposi
ciones finalizará el veinteavo día, a 
contar desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”, los días se en
tienden hábiles. La apertura de plie
gos se realizará al día siguiente en 
que termine el plazo de presentación 
anterior, a las doce horas de la ma
ñana y en la Secretaría de la Junta 
Administrativa.

El pliego de condiciones y demás 
documentación pueden exanrnarse 
en la Secretaría de la Junta Admi
nistrativa, a fin de conocer fianzas, 
modelo de proposición, tipo de lici
tación, etc. El plazo de arriendo es 
de catorce años y el tipo de licita
ción de 7.500.000. La extensión de 
las fincas es de 250 hectáreas.

Quintanarraya, a 21 de mayo de 
1981. — El Alcalde Pedáneo Rufi
no Tapia Harnando.

2796.-1.990,00

Anuncios Particulares
C A M P S A

Concursos para la contratación de 
los sérmelos de distribución 
transportes correspondientes a 
diversas sonas de distribución
La Compañía Arrendataria del 

Monopolio de Petróleos, S. A., con
voca concursos públicos para la 
contratación de los servicios de 
distribución y transporte en las 
zonas que se reseñan a continua
ción:

Alava, Albacete, Alcázar, Algeci- 
ras, Alicante, Alm e r i a, Asturias, 
Avila, Baleares, Burgos, Cáceres, 
Cádiz, Cartagena, Castellón, Ciu
dad Real, Córdoba, Coruña, Cuen
ca, Ferrol, Gerona, Granada, Gua- 
dalajara, Guipúzcoa, Huelva, Hues
ca, Huesea-Este, León, Lérida, Li
nares, Logroño, Lugo, Madrid-Vi- 
llaverde, Málaga. Manresa, Mérida, 
Motril, Navarra, Orense, Falencia, 
Ponferrada, Pontevedra, Salaman
ca, Santander, Segovia, Sevilla, So
ria Talayera, Tarragona, Tarrago
na-Sur, Teruel, Toledo, Valencia, 
Valladolid, Vic, Vizcaya, Zafra, Za
mora y Zaragoza.

Los pliegos de bases de estos 
concursos, cuyo cumplimiento será 
ineludiblemente exigido, y demás 
documentación sobre los mismos, 
podrán recogerse, previo pago de 
su importe, en el domicilio social 
de Campsa, calle del Capitán Haya, 
núm. 41 Madrid-20, Departamen
to de Distribución, planta séptima.

Las proposiciones se presenta
rán en Campsa, en la Sección de 
Propiedades, planta primera, del 
domicilio social indicado, dentro 
del plazo de admisión que expira
rá el día 29 de junio de 1981, a las 
once horas.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 30 de junio, a partir 
de las 10 horas hasta las 14 horas, 
por el orden indicado anterior
mente, continuándose, si fuera pre
ciso con el mismo horario en los 
días siguientes.

B. O. DE BURGOS

El importe de las fianzas provi
sionales se indica en las bases co
rrespondientes a cada Concurso.

El importe de los anuncios pu
blicados será de cuenta de los ad
judicatarios de los Concursos.

Madrid, 19 de mayo de 1981.—El 
Consejero Secretario General.

2828.-2.760,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de las siguientes libretas:

Núm. 100.385-6, de Central.
Núm. 18.029-5, de Miranda de 

Ebro.
Núm. 807-8, de Peñaranda de 

Duero.
Núm. 1.871-4, de Urbana 1. Es

polón.
Núm. 104.716-8, de Central.
Núm. 2.488-6, de Trespaderne.
Núm. 112.798-6, de Central.
Núm. 115.629-0, de Central.
Núm. 210-5, de Cimillos de Sasa- 

món.
Núm. 83.970-6, de Central.
Núm. 1.175-1. de Urbana 7.
Núm. 7 021-6, de Urbana 3, Va- 

dillos.
Núm. 713-1, de Montorio.
Núm. 207-8, de Urbana 1, de Mi

randa de Ebro.
Núm. 1.862-5, de Medina de Po

mar.
Núm. 549-0, de Villahizán de Tre- 

viño.
Núm. 114.065-8, de Central.
Núm. 110.093-4, de Central.
Plazo fijo núm. 3.752-3, de Villa

diego.
Plazo fijo núm. 1.063-3, de Villa- 

quirán.
Plazo fijo núm. 7.001-1, de Aranda 

de Duero y L. O. núm. 15.333-2.
Libreta de ahorro escolar número

6.649-9, de Urbana 4, Gamonal.
Resguardo de depósito número 

10.330, de Central.

Plazo de reclamación: 15 días.

2797.-5 750.00

Imprenta Provincial


